
CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

ADJUD]CACION DIRECTA DERIVADA OE LA
INVITACION RESTR'NGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-025/1 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Contrato,de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/t6-11/009

coNTRATo DE ADQUlslclÓN Y/o PRESTACTóN DE sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
GOBIERNO DEL DlsTRlTo FEDERAL A TRAVÉS DEL óRGANo PoLíTtco ADMtNtSTRATvo eru ÁlvÁnó /
oBREGóN A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ,,uqoeleóÁc-rói!';;'ÁEpRE:ENTADA EN ESrEAcro PoR RENÉ ANToNto cRESpo DíAz, DrREcroR GENERAL DE Áovliñisiitclól¡¡, y peR i. 

^ 
orRAELf 'P MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

PARTE A LA QUE EN Lo sUcESlVo SE LE DENOMTNARA cotr¡o ,iEl-pRov.cuuK , DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "L.A DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l'l'- QUE ES uN óRGANO PoLfTlco ADMINtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PUBLICA DEL DlsrRlro FEDERAL, coN AuTor.¡olr¡ilruructoNAl EN AcctoNES DE coBlERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTícuLos '122, ApARTADo c, BASE TERcERA,FRAcclóN ll DE LA coNsTtructóN polfTrcÁ or róé ESTADos uNtDos 

'n¡rxlcnruos; 
1, 12FRAcclóN lll, s7 PÁRRAFo PRIMERo yrERcERo , toi,losy 117 DEL ESTATUT. DE G.B,ERN.DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFos pRtMERo y rERcERo, 3, FRAcctóN ut, s, l o,FRAcctóNl, 11 PARRAFoS PRIMERo Y sEGUNDo .37, 38 y 3e FRAc¿róñ iiü, üüüV oRGANT.A DE LAADMlNlsrRnctÓtrl pueltcR DEL DlsrRlro FEDERAL; I pEñnÁicié;itM[?cj y 5EGUND6, 2, 3rRRcctóru n, Po, 121, 122 úlrtuo pÁnnnro" rlz brs rnnóóroñ'rllñtrso c y DEMASRELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INÍERIOR DE LA ADMINISTRACIéÑ PUELIóÁ óÉiDISTRITO FEDERAL. | 

" -""' ' vuL'v^ u--4

L2" QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo "LA DELEGACTóN" sE =rara*t*i\).,
lFi,:=iiü,ffi iüFhi¿i?!FÉüé:d:!:3.,"",ff"T:5il,e¿tp¿n:f :[l,l{{lülB'\ADMlNlsrRActótrt, poR LA c. JEFA DELEGAcToñÁI, rr- óin olóÉócíüb?É óe zort. - - \,,-

, .''l
. 'l-]

lÁ*Jt | ÁlVOfO Detesación Árvaro obresón

l\\Fflry I ObfeqóF Pirecc¡on General de Administración

\.'=Z g -' ' Dirección de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales
GOEIERÑO DETEGACIONAL 2OI5 .20I8

l'3'- QUE DE ACUERDO A Lo DISPUESTo EN el Rnrícut-o 122, rnnccróru I y úlln¡o PARRAFo yARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓNpústtcR DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL ncueñob- DELEGAToRTo puBLrcADo EL 09 DEOCTUBRE DE 20I5, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA oÉcIn¡¡ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAooT.¡Áf e-r.r ÁlVÁno oeniéóñ, óEiEcó EN EL DrREcroRGENERAL DF 4gyLNlsrRAclóN, LA FAcULTAD DE suscRrBrR Los cor.¡veñios y coNTRArosDE ADQUlslcloNES, ARRENDAMIENTOS, Y PREsrAcóru oE sERvtclos coNTEMpLADos EN LALEY DE ADoulslcloNEs PARA el olsrnÍro reoenÁl-V su coRREsporu-oiEñre REGLAMENT.,sEA LlclrAclÓtrl púellcR, lNvllRctótrt nesrnrÑéióÁn cunruoo ver.ros-rnts pROVEED.RES,
Y ADJUDIcAcIóru olnrcrn, v oglr¡Ás Acros ¡únioicos or cÁücren n-on¡rrlrsrRATrvo oDENTRo DE cuALeutER orRA Í¡rooLr; v Eñ éer.rrnnr_, ToDos AeuELLos euE sEENCUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN el cdoico ctvll pnnÁ er- o-isrnrro FEDERAL,DENTRO oel Árr¡alro DE su coMpETENCrA, coNFoRME A LAS DrsposrcroNEs LEGALES yADM I N ISTRATIVAS APLICABLES.

I'4.- QUE REOUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

t.5.-

t.6.-

EL PRESENTE CONTRATO
APARTADO "FUNDAMENTO

SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELLEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

SF:F*llSglIIIAlg^::f yN?lqq[r.tEru * RRrícuLo 28 DE LA LEy DE ADeursrcroNES
ffA;r éi,' " ;8" :ü;: b:'-"^:EiPRtr-SllplltrQTAl ñE rA Éea¡r¡a¡a¡Á
*ü16ü," X u'o?T^i"i' F 5il "'?nlPFa^lÁNt nE bE^r rñó^^

i vy*-b *iís v ¿?iilÉHó;,tá."#6ii^ üX, ffiFl 
^luEvra 

ñ^e ñr¡
:1", mS, ,p-^l TF::fI_E_ c9¡1-¡nro, ro ÁñÍÉnidi" Éiil''óüür1í*-'Sbii

Página I de

UE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,

c



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

ADJUDICAOION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-025/1 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

I
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-'t l/009

1.7.-

1.8.-

il.2.-

il.3.-

il.4.-

EN LA FoRMALtzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN YAPLlcAclÓN DE sANcloNEs'
esrÁ pnoHtBtDA cuALeulER FoRMA DE DrscRrMtNActóN, sEA PoR AcclóN u oMlslÓN, PoR

RAZoNES DE oRtcEñtiñico o runcroxnl, cENERo, EDAD, DtscAPAclDAD, coNDlclóN
SocIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ó oe ctÑenó, Esrnpo clvtl, APARIENcIA EXTERIoR o cUALQUIER oTRAANALOGA.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclLlo
EL uBtcADo rru crule to, slt¡ ttúmeRo, EsQUINA AVENIDA cAN,AFlor 9-o!9ry!á-IoLTEcA'
óéóléóposrÁ¡- orrs0, orleclclón Álvlno oBREGÓN, EN EsTA cIUDAD DE MEXlco'

¡I.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

I1.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA I-Ecrsr-ncrÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos or lpeñiiÉicÁCioñ, nscnrrs, oE AcruActóN Y REPRESENTACIÓN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo"GENERALEsDELpnoüeeoon''DELWDEESTEcoNTRATo.

eUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS 9E LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MtsMA, sus ApoDERADos Y REPRESENTÁNrES LEGALES; EL PERSoNAL QUE lR?gll lf 
't'.

SERVtcto or noue.ülÁéi cOrt¡o r-os cóÑvucEs DE roDos ELLOS No TIENEN LMoS Dq '\

coNSANGUINIDAD, Nt DE AFlNlDno nnsrn rr- 
-cÚnnro 

GRADo, óoÑ pensoNA ALGUNA oUE\ \
LABORE EN LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL' 

\
QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O I
CoMlStóN EN EL sÉávrció pUór-lco, Nl SE ENCUENTRA INHABILITADo PARA PRESTAR

SERvtctoS DE CUALQUIER NATURALEZÁ, 
-Foñ Lo O.qE-Io LE SoN APLIcABLES LOS

ARTÍCULOS e rRACclOÑeS Xlt¡ Y XXll DE l-Á l-ei FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

ü-ü;óñi piiñóos, 3s FRAcctonesl ¡ r-¡ xv Y 3s Bls DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

eUE DE ACUERDo n CO¡¡b ESTABLECE EL ARTícULo DÉclMo TERCERO, FRACCIqN ll lNclSO '/
B, DE LOS L¡NEAMIENT9S pARA LA pnebiÑrlclÓN DE DEcLARAcIóru oe INTERESES Y//
MANTFESTACTON DE NO CONFLTCTO _DE lÑrrnrses A CARGO DE PERSONAS SERVID.O.RI9'/..

púBLrcAs DE LA mruriirs-r-üc]iíñ pleLrcAbel o¡srnlro FEDERAL Y HoMóLoGos QUE !E / \ u

SEñALAN, eRESENTÁ lr¡Árutrlesro sn¡o PnóIISTA DE DEcIR VERDAD, EN EL SEryT]?9.9: / \ I .

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES I A'
coRRESpONDIENTES, Nt INHABILITADo o-aANcloNADo pon r-icoÑinnlón¡Á GENERAL DEL V
DrsrRrro FEDERAL, poR LA sEcRErARrnó'Ju*'Ciiñóroñ pueucn oe LA ADMlNlsrRAclóN

PUELICN FEDERAL O AUTORIDADES COMPEiEÑTTS DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

lt.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

^. !a ^a^T .,___.rD ,eUE LoS socios, D|RECT|VOS,
PRESEI'¡TA iviAiririESTO tsAiÜ PriUitorn uE utr'erñ vEñuflr
ACCTONTSTAS ADMTNISTRADORES, COrr¡iSn-n-rrcS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PRoCESOS DE

vENtrA, cOurncrÁr-iznciOÑ,nerncroÑes pUár-rcns o.SIMILARE-S, No TIENEN' No VAN A

TENER EN EL StcUtENTE AñO O HnÑ'ir¡¡oó eN el ÚlrtH¡O AÑO, RELACIÓN PERSONAL'

;h¿}¿sü¡rii,'üeonAl, FAMILIAn o oE NEcoclos coN LAS PERS.NAS' SERVID.RES

,',.' PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS

fAPst2016

.-i
.4



CDMX
l@lgp*ift::ftT:{"tT1,x""r#:r:1::,ir"-,".sGenera,es

il.8.-

c¡uoAo o¡ mÉxco

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
cUANDo MENos TRE' pRovEEDoRES contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. IRN/DRMYSG/CAA-o25/1 6
ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. GAPS/í6-111009

II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓru SUTICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL Rnrfcul-o sT ÚTIIIT¡o pAnnnro DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA ToDo Lo RELACIONADO coN EL PRESENTE CONTRATO, SEñALA coMo DoMtctllo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERA.LES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

lll.1.- QUE EL pdeserurr coNTRATo sE REGULA poR LA r='" o, ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL Y DEMÁS DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE coruTnATo

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERUAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTDoLo, l-EslÓt¡, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO Lo ANTERIoR, LAS pARTES sE oBLtcAN ef rr¡¡on DE LAS sIGUIENTES:

clÁusuLAs
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LAoeteoAclÓN", Los BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA oescnlpctó¡1,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo soLlctrE "LA oelectclóN", ,,EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASENEN su coNJUNTo EL25% (vElNTlclNco Pg! clENTo) orl rornl orr- ve[on rt¿nxrH¡b DEL coNTRATo;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIo y oE¡¡ÁscoNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvrcros, sEA rcunf Áil¡rclnln¡ENTE pAcrADo; DEBTEND6SEAJUSTAR LA GARANTÍR or cu¡¡pLlMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL anrÍculo 65 DE LA LEY oE ADeutstctorue's pen,q EL DtsrRlro FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACION A LOS CONTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS
:F,:i:ls^=L.D3f.l,?5SgMFfl.q!_c.lls M_oDrFrcACroNES SERAN suscRrros poR Los SERVTDoRESpual¡cos QUE HAYAN FoRMALTzADo Los coNrRAros o pciii éü;ñt;ió.'3r""tlrüilX,i"r"^IEi
93I9P^9 FUNcIoNES, DE AcuERDo nl enricÚLo oiüiLALeioe eooutsrctoNEs eARA EL DtsrRtro

SEGUNDA.''LA DELEGACIÓN" pncRnA A "EL PRovEEDoR" pbn co¡lcrpro DE coNTRApREsrACtóNDE LA ¿poulstclÓN DE Los BIENEs vlo pnrsratréÑ os sERvlcros oBJETo DEL pRESENTE
coNrRAro, EL MoNTo rorAl, Y EN su cASo Los ¡¡oruros n¡Axrruos ó n¡iñlrr¡ós-óuÉ s?-ir'r'ibirrlüftEN ELAPARTADO "MONTOADJUDICADO" DELANEXO DOS. ]

Página 3 dq16
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/009

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENFS Y/O SERV¡CIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRo DE Los 20 DíAS HÁBlLEs posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTActóN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

FLAZA DE LA CONSTTTUCTÓIV Srw NÚMERO',
coL. cENTRo DE LA cilJDAD DE M*tco (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

AI-ICANOOSE "EL PROVEEDOR'A ENTREGAR A LA

ffiSoSMATER|ALESYs-ñTi-closGENERALES,LASFAcTUMSPARASUREVS|ÓN,
Áéi-c-o-n¡ó Cópn DE LA,(s) REMrsróN(Es) P_E FIIIFGIIIAc-r!.VYSL99I:5^LLP-9^:rff1"DÍl-
ÁtlvlÁóeñ GENERAL yto'ÁREA soLtciTANrE sEGtlN coRRESPoNDA, PARA sER INTEGMRLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBTDAMENTE REeutslrADo EL FoRMATo DE coNTRoL DE APoYo Locfsrlco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDoR,,; 

'Eéie 
óeeEnE RETNTEGRAR Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

CoRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS eARA EL DtSTRtTo FEDERAL, PARA LoS cASoS DE PRÓRROGA EN EL PAGO or cnÉotfosr-t
FISCALES. \ \
CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV]CIOS OBJETO D-E! \ I

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE )\
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRÁ LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ,,EL pRovEEDoR", QUIEN rEruonA LA oBLlGAclÓN DE_IMPL-EMENTAR. Lo^s

MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, boxsrnvnctóu DE sus cARAcrERisrlcAS, CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OSI-ICRCIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

. O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.- AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO EÑTREGADOS LOS BIENES

oBJEro DE ESrE coNrRAro EN EL ALMAcEN DE "LA orlecrclÓN", SE PoDRAN REfLl4tlTyF^B3.9
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "9-?FLE-qlcPii
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERA

cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR' y SE PRACTICARAI{ soene CADA LOTE ENTREGADO' LAS

MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR''.
,SIN 

COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

,,LA 
9ÉLEGAC|óN", 

poDRA RESC|ND|R EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LA9,,PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y

E,gi'ECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
PROVEEDOR" EN EL PROCESO I

de '16

._!i PARAAQUELLoSB|ENESQUENoSEANSUJEToSAPRUEBASDE

Página
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION REETRINOIOA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-025/1 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

ELGAP MULTISERVICIAS DE MEXICA , S.A. DE C..V
-t

OTROS INTERMEDIARIOS DF CAMERCIO AL POR MAYOR

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/009

ANEXO UNO

1O DE NOVIEMBRE

NRTíCULO 27 INCISO C,52Y 54 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

ADQUISICION DE BIENES EN GENERAL

,,-'-'"'- ---
,/r'" | ..''

,/ (---'-
::-***-/
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cluoao o¡ ¡r,tÉxlco

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-O2s/1 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

ANEXO DOS
T

1
PLAYERA TIPO POLO UNISEX TALLA CH
/RÓRNANOI

YAZBEK 150 PIEZA 205.00 3o,7sbaq

2
PLAYEM TIPO POLO UNISEX TALLA M
IBORDADO]

YAZBEK 160 PIEZA 205.00 32,800.00

? PLAYERA TIPO POLO UNISEX TALLA G
IBORDADO)

YAZBEK 160 PIEZA 205.00 32,800.0p

4
PLAYERA TIPO POLO UNISEX TALLA XL
IRORDADO'I

YAZBEK 160 PIEZA 205.00 32,800.00

5
PANTALON TIPO OTAN COLOR AZUL, CON
MATERIAL REFLEJANTE EN TOBILLOS

NACIONAL 78 PIEZA 703.00 54,834.00

6 PLAYERA T/POLO, COLOR BLANCA VULCANIZADA
c/Loco REFLEJANTE PRorEcclÓN clvll YAZBEK 78 PIEZA 470.00 36,660.00

7
CHALECO DE TELA, GOLOR AZUL
cA/uLcANtzADo DE PRorEcclÓN cvlL EN
MATERIAL REFLEJANTE

NACIONAL 78 PIEZA 1,035.00 80,730.00

I BOTA TACTICA COLOR NEGRO VAN VIEN 78 PAR 2,220.00 173,160.00

q CHAMARRA REFLECTIVA TACTICA PARA
RESCATE

NACIONAL TÓ PIEZA 1,650.00 128,700.00

10
cHALECOS NEGRO DE GABARDINA, BORDADp
CON LOGOTIPO DE LA DELEGACION CTALLAS:
cH-20 MFD-50 GDE-60- XL-48)

NACIONAL 178 PIEZA 968.00 172,304.00

SUBTOTAL . 775,538.00

t.v.A (16%) 124,086.08

TOTAL 899,624.08

I
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-025/1 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

LIQUIDO LIMPIADOK PARA PISO EN BUI ELLA
DE 1 LT. fiIPO F

Gontrato de Adquisición y/o Preskción de Servicios

cAPS/15-'fi1009

cosrERNo DREGACIONAI. 20r 5 - 2018

17.50

AROMATIZANTE EN AEROSOL DE 325

BoLsA DE plAsrJco NEGRA TAMAño JUMBo

10,010.00CEPILLO DE PTAST|CO O|PO ESCOBA)

CLORO EN BOTELLA DE 1 L.T.. DESINFECTAI
Y BLANQUEADoR LfoUIDo. CoNcENTRADO
CON HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% DE
CLORO ACTIVO DE ACUERDO A LA NMX.K.621.

oUADR|TELA (0.7 DE ALTO 22.1 DE

CUBETA DE PLÁSTICO DEL #14

DESODORANTE EN PASTILLA PARA WC 80 G

USO INSTITUCIONAL, BIODEGMDABLE, LIBRE
DE FOSFATOS O A BASE DE SUSTANCIAS
NATURALES DE ACUERDO A LA NMX-K.626.

FRANELA EN ROLLO DE 50 MTS.

GELANTIBACTERIAL BOTELLA DE 259 ML

GUANTES DE HULE pARA AsEo oel rvúvERo z

GUANTES DE HULE PARAASEo DEL NÚMERo 8

GUANTES DE HULE PARA ASEO DEL NUMERO 9

JABON DE POLVO PARATRASTES DE 1 KG.

JABÓN DE POLVO PARA TRASTES DE 5 KG.

DE FOSFATO DE 1OO GRM.
PARA MANOS EN BOTELLA DE

JALADOR DE HULE PARA AGUA

JERGA ROLLO DE 25 MTS 21,425.00

LloulDo LTMP|ADoR DE 1 LT. OIPO P|NO)

LIQUIDO LIMPIADOR PARA VIDRIOS DE 650 ML.

LrourDo L|MPrcDoR sARRrcrDA (5 LTS.)

FABULOSO

Páginá 11

3,500.00
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COBIERNO DETEGACIONAT 2OI 5 .20 1 !
ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INV¡TACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGICAA-025/1 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S,A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPStl6-11/009

39,306.32

.284,970.8^

PAPEL HIGIENICO ROLLO DE 5OOO MTS. (CAJA

. ROLLO DE 19 MTS. EN 2OO

HOJAS DOBLES, NACIONAL DE 30% A 50% DE
CONTENIDO PROVENIENTE DE FIBRA POST.

REcocEDoR oe lÁurr.¡n coN BASTóN

SOSA CAUSTICA EN PASTA DE 476 GRS. '
TOALLAS INTERDOBLADAS TIPO SANITAS DE

A LA NMX.N.O96-5CFI.2O08

AROMATIZANTE EN AEROSOL DE 325

BoLSA DE plÁsrco NEGRA TAMAño JUMBo

cEPtLLo oe plÁslco otPo EscoBA)

8,715.00

CLORO EN BOTELLA DE 1 LT.,
Y BLANOUEADOR LIQUIDO. CONCENTRADO
CON HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% DE
CLORO ACTIVO DE ACUERDO A LA NMX.K.621-
NORMEX-2008

ETA (0,7 DE ALTO 22.1

cUBETA DE PLÁSTICO DEL #14

DESODORANTE EN PASTILLA PARA WC 80 G PATO PURIFIC

DETERGENTE EN POLVO MULTIUSOS DE 1O KG

FRANELA EN ROLLO DE 50 MTS,

ERGENTE EN POLVO BOLSA DE 5 KG,
USO INSTITUCIONAL, BIODEGRADABLE, LIBRE
DE FOSFATOS O A BASE DE SUSTANCIAS
NATURALES DE ACUERDO A LA NMX.K.626.

9,361.00

50,765.0(

BOLSA

Página 1
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GOEIERNO DELEGACIONAT 20I 5 .20IT

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/009

GEL ANTIBACTERIi{L BOTELLA DE 259 ML

GUANTES DE HULE PARAASEO DEL NUMERO 7

GUANTES DE HULE PARA ASEO DEL NUMERO 8

cuANTEs DE HULE pARn AsEo oet ¡¡ún¡eRo g

¡aaóN oe PoLVo PARATRASTES DE 1 KG.

JABÓN DE POLVO PARATRASTES DE 5 KG.

DE FOSFATO DE 1OO GRM.
LIQUIDO PARA MANOS EN BOTELLA DE

JALADOR OE HULE PARA AGUA

JERGA ROLLO DE 25 MTS

LTQUTDO LTMPTADOR DE 1 LT. (TrpO plNO)

LIQUIDO LIMPIADOR PARA VIDRIOS DE 650 ML.

LTQUTDO LTMpLCDOR SARRTCTDA (5 LTS.)

PANUELOS FACIALES CAJA C/90 HOJAS
DOBLES DE 2,1.5 X 21.00 CM

pRpel HrorÉurco Rolto DE sooo MTs. (cAJA
CON 6 BOBINAS)

PAPEL HIGIENICO. ROLLO DE
HOJAS DOBLES, NACIONAL DE 30% A 50% DE
CONTENIDO PROVENIENTE DE FIBRA POSÍ.
CONSUMO

9,112.00

REcocEDoR or lÁ¡¡rHR coN¡ elslóH
SOSA CAUSTICA EN PASTA DE 476 GRS. 17,710.00

S TIPO SANITAS DE
ACUERDO A LA NMX.N.O96.SCFI.2OO8

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
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INVITAC¡ON RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-025/I 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S,A. DE C.V.

--t^-"\l !.
lA**\l AlVqfO Delegación Alvaro obregón

l(Mtr/ | Ob¡éqóh Plreccion General de Administración

t\ZJ ¿ -' ' D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOSTERñO DE|-EGACIOMA! 20r5 - ?0 r t

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/15-11i009

LTS, LITOGRAFIADA DE FABRICA NO ETIQIJETA

TA DE 19
LTS. LITOGRAFIADA DE PÁERICR NO ETIQUETA
DE 1RA. CALIDAD

ROJO TERRACOTA EN
CUBETA DE 19 LTS. LITOGRAFIADA DE
rÁANICN NO ETIQUETA DE 1RA.

TE BLANCA EN CUBETA DE 19
LTS. LITOGRAFIADA DE FABRICA NO ETIQUETA
DE 1RA. CALIDAD

TE GRIS RATA EN CUBETA DE
19 LTS. LITOGRAFIADA DE FABRICA NO
ETIOUETA DE 1RA. CALIDAD

EN CUBETA DE 19
LTS. LITOGRAFIADA DE FABRICA NO ETIQUETA

DE PRIMERA CALIDAD EN

BOTE DE 420 ML CON VALVULA INTEGRADA

ACRILICA EN AEROSOL
eore de 420 ML coN vÁt-vuu TNTEGRADA,
SECADO RÁPIDO COLOR NEGRO

RESTSTOL 5ooo (LATA DE 4 LTS)

RESISTOL 850 PARA MADERA 4 KG

SELLADOR VtNiLTCO (CUBETA 19 LTs.)

SILICÓN FRIO USO GENERAL 3OO ML

474,125.00

DOS MILLO.NES SETEC'E'VTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS 5O/1OA M,N.$ 2,788,421.54

37,800.00

37,800.00

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 3,234,568.94
rRES MILLONES DOSCIENTOS TRE''VIA Y CUATRO MIL

QUINIENTOS SESE'VTA Y OCHO PESOS 94/1AO M.N.

de 16Página 1
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-025/1 6

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXIGO. S.A. DE C.V,

-
lá*p-t | ÁlVOfO Delesación Árvaro obresón

l\UFy/ I Obfgqón Dirección General de Administración

I yJ ? -' I 
Qirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GOS¡ERNO DAEGACTONAL 201 5 . 201 I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

I

GAPS/16-1't/009

ANEXO TRES

$ 418,263.23
(cUATROCIENTOS D|ECTOCHO MtL DOSCTEVTOS SESE TTA yrRES PESOS

23/100 M.

i].{FIUfiJSIA;

Página 1

!t",
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EN CASO DE NO PRESENIAR tE AEPNUT|E DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA. EL
PROVEEDOR PCNOENA A FAVOR DE IA CONVOCANTE U ONAENTIN CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE LA
PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO Et NATICUIO Sg, PÁNRATO TERCERO DE LA LEY DE ADQIJISIC/ONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVENÁ O CI¡¡CEUNÁ
UNAVEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEOOR'' OESCRÁ GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFrcADo poR UNA trusrlruclóru BANcARTA LEGALMENTE AuroRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pólzl DE FtANzA EXeEDIDA poR UNA rr.¡srruclóru LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍN OC CUMPLIMIENTO OEEERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SCCNETNRí¡ DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE.LAS
oBLtGActoNEs corurnníons EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓI.¡ B), EN LA NEORCCIÓI.¡ DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
OETT¡AS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SC oCETRAN¡ TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉRrur¡tos DE EsrE coNTRATo.

A.2. QUE EN C¡SO OC QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA renn¡I¡IIcIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
rurouÁrclMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcr.A coN DrcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.3. "LA tNsTtruclóru nna¡¡z¡DoRA oroRGA su coNSENTIMtENTo EN Lo REFERENTE AL lRriculo rtg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDrMrENTo DE e¡ecucró¡r ESTABLEcTDo EN Los nRrículos 93, 94, 9s, 9s Bts, 118 y l28 DE L,A
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"

A,4. "LA PRESENTE CIRAruTí¡ PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TEruORÁ V|GENCIA DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓI.¡ OE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE
SE DICTE NESOUUCIÓ¡¡ DEFINITIVA POR AUTORIDAD @MPETEruTE, Y SÓI-O POONÁ SER CANCELADA
MEDIANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA olneccló¡¡ DE REcuRSos MATERTALES y sERvrctos
GENERALES DE LA DELEGIC¡Ó¡¡ ÁI-VINO OERECÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR'' HAYA
cuMpLlDo coN Los rÉnul¡los ESTIpuLADos EN EL coNTRATo".

MoNTo DE LA GARANTÍA (1s% p.EL vALoR TorAL DEL coNTRAro stN tvA)

DE FIANZA / CHEQUE:

AFNq¡\ZAIRA ASKAb S..ATE C.V.
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